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PERGAMOWeSeptiembre 14 de 1992.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 
SU DESPACHO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA quo cs 
te 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Hovena Sesión Ordinaria celebra 
da el dio II de Septiembre de 1992,a1 considerar el Expedionte: G-O3/92 
BLOQUE DE CONCEJALES U.C.z1. Presenta Proyecto do Ordenanza Ref:Autoriza 
ción a instalación de volquetes en la era póblica.- 

Sancionándose la eiguionto: 

J ..DENAMZA:  

A,C(1,11.0 1°- Autor(zaso ol uso o instalación on la vía pública on el -- 
  Partido de Porgamino,de volquetes para el depósito y trono 
porte do materiales do construcción y/o demolición, y/o desechos y/o --
do otros ol omontos no perecederos.- 

A.:T(CULO 2° -  Los mismas deberán ajustaran a lo siguionto reglamentación 

o) Los volquetes doberSn ubicarse sobro la calzada,paralolos-
al cordón,sobre la mano donde esté autorizado el ostacionamiento,on &- 
caso do loe arterias on quo ésto se hallo permitido para una sola mono. 

b) Estos deben instalarse inmediatamente frente al prodio do-
donde so retiren los materiales.- 

c) Su instalación on un determinado sitio debatí ser por un -
plazo quo no supere las 48 horas.- 

d) Las Emprosas y/o personas flojeas que operen con volquetes 
deben tramitar autorización ante la Oficina do inspección General del - 
Municipio.- 

o) Los volquetes doberSn contar con los ul omentos de seNalizs 
ojón reglamentarios,la corrospondionte guarda do precaución de pintura-
fluorescente y los demAs quo u su juicio pueda considerar lo Oficina do 
Inspocción General o o efectos do quo se dostaque su ubicación y se evi-
ten accidentes.- 

f) Las Lnprosas y/o personas flojeas titulares do la autorizs 
ción mencionada dn el punto a) sor6n responsables de los accidento* de-
cualquier tipo que pudioran causar la instalación y/o traslado on la -- 
vfa público de los mencionados volquotou.- 

g) Los volquotes llevarán claramente impreso y en forma visi-
ble identificación do lo Linproso,domicilio > número telefónico y/o per-
sono titular do la autorización para su ins 

ARTICULO 3 °-  Comunlquese al Departamento 	 sus efectos.- 

lo atentamente.- PRESIDENTE 
~~7•4111~~.. 

rtnne“4”,o /le 1121/92. 
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